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 Propuesta del Orden del Día  
Sesión de la  

Diputación Permanente No. 33 
agosto 17, 2023 

 

I. Acta Sesión de la Diputación Permanente número 32, del 10 de agosto. 

Fundamento Legal para no leerla: párrafo último fracción I artículo 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
Procedimiento: en votación económica para aprobación, en su caso. 

 

II. Correspondencia.(17) 

 
a) Poder Legislativo (1) 
4220(121). Oficial mayor, informe financiero 2° trimestre.(turno: Vigilancia) 
 
b) Ayuntamientos; y organismos paramunicipales (11) 
4207(7). Villa de Arista, aprobación minutas que modifican artículos, 48; y 12 
Constitución Local.(trámite: se acusa recibo) 
4208(7). Villa de Arista, aprobación minutas que modifican artículos, 122 Bis; y 
15 Constitución Local.(trámite: agréguese cada una a su expediente) 
4210(3). Rayón, aprobación minuta que modifica artículo 12 Constitución Local. 
(trámite: agréguese) 
4211(3). Rayón, aprobación minuta que modifica artículo 48 Constitución Local. 
(trámite: agréguese) 
4212(3). Rayón, aprobación minuta que modifica artículo 115 Bis Constitución 
Local.(trámite: agréguese) 
4213(5). San Luis Potosí, dirección gestión ecológica y manejo residuos, respuesta 
a exhorto 3551.(turno: Ecología y Medio Ambiente) 
4221(15). Rioverde, aprobación minuta que modifica artículo 15 Constitución 
Local.(trámite: agréguese) 
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4222(14). Rioverde, aprobación minuta que modifica artículo 122 Bis Constitución 
Local.(trámite: agréguese) 
4223(18). San Ciro de Acosta, aprobación minutas que modifican artículos, 48; 12; 
y 115 Bis Constitución Local.(trámite: agréguese cada una a su expediente) 
4224(14). San Ciro de Acosta, aprobación minutas que modifican artículos, 15; y 
122 Bis Constitución Local.(trámite: agréguese cada una a su expediente) 
4227(31). Matehuala, DIF, inventario muebles a 30 junio.(turno: Vigilancia) 
 
c) Poder Federal (2) 
4214(2). Comisión Permanente, exhorta tipificar como delito pornografía infantil, 
armonizando tipo penal con el Código Penal Federal.(turno: Justicia; y Derechos 
Humanos) 
4215(2). Comisión Permanente, exhorta homologar leyes en materia de movilidad 
y seguridad vial conforme la Constitución Federal, y Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial.(turno: Comunicaciones y Transportes; Seguridad Pública, 
Prevención y Reinserción Social; Puntos Constitucionales; y Desarrollo 
Territorial Sustentable; con copia a Comité de Reforma para la Competitividad y 
Desarrollo Sustentable del Estado) 
 
d) Poderes de otras entidades del país (3) 
4217(8). Congreso Hidalgo, acuerdo para prevenir, atender y sancionar redes 
abuso sexual en escuelas.(turno: Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 
Justicia; Derechos Humanos; y Seguridad Pública, Prevención y Reinserción 
Social) 
4218(2). Legislatura Hidalgo, instalación, y apertura trabajos diputación 
permanente receso 2° periodo; y clausura 2° periodo ordinario, 2° año.(trámite: 
archívese) 
4226(1). Concilio Hidalgo, directiva, apertura, y clausura 7° periodo 
extraordinario.(trámite: archívese) 
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III. Iniciativas. (2) 

 
4216(1)(6). Que plantea reformar el artículo 345 en su párrafo tercero del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí; legisladora Martha Patricia Aradillas 
Aradillas.(turno: Justicia) 
  
4225(2)(13). Que promueve expedir la Ley de Parques para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí; legisladora Liliana Guadalupe Flores 
Almazán.(turno: Ecología y Medio Ambiente; y Desarrollo Territorial 
Sustentable) 

 

IV. Declaratoria de caducidad de la iniciativa turno 2158 de la Sexagésima 
Tercera Legislatura. 

 

V. Puntos de Acuerdo. (3) 

 
4209(1)(5). Que insta exhortar a los titulares de las 58 direcciones de comercio de 
los ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí, para que en el ámbito de sus 
competencias informen cuántos estacionamientos de cobro cuentan con las 
disposiciones que marca la ley y cuántos no; y cuántos tienen con multas o, en 
su caso, con la revocación de licencia por el incumplimiento de la norma 
establecida en la ley; legisladora Lidia Nallely Vargas Hernández.(turno: 
Primera; y Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal) 
  
4219(2)(9). Que impulsa exhortar al ayuntamiento de San Luis Potosí, llevar a 
cabo acciones que resulten necesarias con el objeto de que los establecimientos 
comerciales que preparan alimentos ubicados en la vía pública, eviten verter 
grasas y aceites de origen animal y/o vegetal residuales, en el sistema de drenaje 
y alcantarillado de la ciudad; legisladora Martha Patricia Aradillas 
Aradillas.(turno: Ecología y Medio Ambiente) 
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4228(3)(7). Que pretende solicitar a la Secretaría de Educación del Estado, y al 
Sistema Estatal de Educación Regular, de manera inmediata realicen un estudio 
minucioso sobre nuevos planes de estudio 2023, propuestos por la Secretaría de 
Educación Pública; así como a los libros de texto gratuito elaborados con el fin de 
su implementación, y se informe a esta Soberanía, si con ciertos ajustes los 
mismos pueden garantizar una educación de calidad, o si en su defecto es mejor 
interponer los recursos legales que detengan su implementación; de considerar 
que con ciertos ajustes se puede garantizar una educación de calidad en la 
educación básica, media y media superior, informe cuáles serán los ajustes 
necesarios y el método de llevarlos a cabo; así como que se generen las 
capacitaciones adecuadas a los docentes para su implementación; y en caso de 
considerar que los planes propuestos por la Secretaría de Educación Pública, y/o 
los libros de texto gratuito no permitan una educación de calidad, se implemente 
un programa de emergencia, que permita subsanar esta irregularidad, y se 
mantengan los planes que se venían desempeñando; legislador Edmundo Azael 
Torrescano Medina.(turno: Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología) 
 

VI. Convocatoria Noveno Periodo Extraordinario. 

Fundamento Legal: artículos, 55 y 60 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 33 fracción II de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y 10 fracción VII del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

Procedimiento: se planteará llamar al Pleno el jueves 24 de agosto; convocatoria 
a discusión y votación nominal para aprobación, en su caso; de acordarse 
procedente se remitirá al Ejecutivo para publicación en el Periódico Oficial del 
Estado “Plan de San Luis”. 
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VII. Asuntos Generales. 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sesión Diputación Permanente No. 34 
jueves 24, agosto 2023, 9:30 horas 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 
 
En su caso, Sesión Solemne No. 43 
Solemne No. 43, Apertura Noveno Periodo Extraordinario; e inscripción en el 
Muro de Honor del Salón de Sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del epígrafe 
“Bicentenario del Heroico Colegio Militar” 
jueves 24, agosto 2023, 10:00 horas 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 
 
En su caso, Sesión Extraordinaria No. 13 
jueves 24, agosto 2023, al concluir la Sesión Solemne No. 43 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 
 
En su caso, Sesión Solemne No. 44 
Protesta de ley a dos consejeras de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; y 
Clausura del Noveno Periodo Extraordinario 
jueves 24, agosto 2023, al concluir la Sesión Extraordinaria No. 13 
presencial, salón “Ponciano Arriaga Leija” 


